
Cargo :  Seremi de Minería de la 
VI Región del Libertador 
Bernardo O’Higgins

Profesión :  Ingeniera (E) en Gestión 
Administrativa.

2° Por razones de buen servicio la persona antes 
individualizada, debió asumir sus funciones en la 
fecha señalada, sin esperar la total tramitación del 
presente decreto supremo y deberá rendir fianza para 
el cumplimiento de sus funciones, situación que será 
verificada por el Ministerio de Minería, de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 68 de la ley N°10.336.

3° La persona mencionada precedentemente reúne 
la experiencia en la Administración Pública, por lo que 
sus antecedentes constan en la Contraloría General de 
la República y cuenta con los requisitos exigidos al 
efecto por las normas legales y reglamentarias.

4° Impútese el gasto correspondiente al Subtítulo 
21, Ítem 01, Asignación 001, del presupuesto vigente de 
la Secretaría y Administración General del Ministerio  
de Minería para el año 2014.

Anótese, regístrese, tómese razón, comuníquese 
y publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA, 
Presidenta de la República.- Aurora Williams Baussa, 
Ministra de Minería.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- 
Saluda atentamente a usted, Ignacio Moreno Fernández, 
Subsecretario de Minería.

DESIGNA A DOÑA VICTORIA INÉS FARIÑA 
CONCHA COMO SECRETARIA REGIONAL 
MINISTERIAL DE MINERÍA DE LA VIII 

REGIÓN DEL BIOBÍO

Núm. 42 (A) .- Santiago, 1 de abril de 2014.- Visto: 
El oficio Res. N°2 de 14 de marzo de 2014, del señor 
Intendente de la VIII Región del Biobío; lo dispuesto 
en el artículo 32, número 10 de la Constitución Política 
de la República; en la ley N°20.713 de Presupuestos 
para el Sector Público, correspondiente al año 2014; 
el DFL N°29, de 16 de junio de 2004, que fija el 
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la 
Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; en 
la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; en la Ley 
N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional; en el DFL N°1 de 2009, que 
modifica el DFL N°6, de 1990, ambos del Ministerio 
de Minería; en la resolución N°1.600 de fecha 30 
de octubre de 2008, de la Contraloría General de la 
República y en uso de las facultades que me confiere 
la ley,

Decreto:

1° Desígnase, a contar del día 17 de marzo de 
2014, en el cargo de Secretaria Regional Ministerial 
de Minería, en la región que se indica y en el grado 

que se señala de la EUS, de la Planta Directiva de la 
Secretaría y Administración General del Ministerio de 
Minería, a la siguiente persona que se señala:

Nombre :  Victoria Inés Fariña Concha.
RUT : 11.897.243-0.
Grado :  5° de la EUS.
Cargo :  Seremi de Minería de la 

VIII Región del Biobío.
Profesión  :  Abogada.

2° Por razones de buen servicio la persona antes 
individualizada, debió asumir sus funciones en la 
fecha señalada, sin esperar la total tramitación del 
presente decreto supremo y deberá rendir fianza para 
el cumplimiento de sus funciones, situación que será 
verificada por el Ministerio de Minería, de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 68 de la ley N°10.336.

3° Impútese el gasto correspondiente al Subtítulo 
21, Ítem 01, Asignación 001, del presupuesto vigente de 
la Secretaría y Administración General del Ministerio 
de Minería para el año 2014.

Anótese, regístrese, tómese razón, comuníquese 
y publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA, 
Presidenta de la República.- Aurora Williams Baussa, 
Ministra de Minería.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- 
Saluda atentamente a usted, Ignacio Moreno Fernández, 
Subsecretario de Minería.

Ministerio de Energía

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS 
DEL PETRÓLEO Y DETERMINA EL COMPONENTE VARIABLE PARA 
EL CÁLCULO DE LOS IMPUESTOS ESPECÍFICOS ESTABLECIDOS EN 

LA LEY Nº 18.502

Núm. 198 exento.- Santiago, 3 de junio de 2014.- Vistos: Lo dispuesto en 
la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 18.502, que 
Establece impuestos a combustibles que señala; en la Ley Nº 20.493; el Decreto 
Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento 
para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las variaciones 
en los precios internacionales de los combustibles, creado por el Título II de la Ley 
Nº 20.493, y otras materias; en la Ley Nº 20.663; el Oficio Ordinario Nº 235/2014, 
de la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia de los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2º y en los artículos cuarto y quinto 
transitorios de la Ley Nº 20.493, el valor de los parámetros “n”, “m” y “s” corres-
ponderán para Gasolina Automotriz a 29 semanas, 6 meses y 33 semanas, para 
Petróleo Diesel a 19 semanas, 6 meses y 47 semanas y para Gas Licuado de Petróleo 
de Consumo Vehicular a 16 semanas, 6 meses y 4 semanas. 

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves  5 de junio de 2014.

3.- Determínanse los siguientes componentes variables de los impuestos es-
pecíficos establecidos en la Ley Nº 18.502, en virtud de los artículos 2º y 3º de la 
Ley Nº 20.493: 

4.- Los componentes variables establecidos en el numeral precedente entrarán 
en vigencia el día jueves 5 de junio de 2014.

5.- De conformidad con lo señalado en los numerales anteriores, determínanse 
las tasas de los Impuestos Específicos a los Combustibles establecidos en la Ley 
Nº 18.502, los cuales serán iguales a su componente base, considerando además 
el componente variable que puede ser sumado o restado según lo previsto en el 
artículo 3º de la Ley Nº 20.493. 

Para la semana que comienza el día jueves  5 de junio  de 2014, determínanse 
las referidas tasas en los siguientes valores:  
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Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.- Alberto Arenas de Mesa, Ministro de 
Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS 
DEL PETRÓLEO

Núm. 199 exento.- Santiago, 3 de junio de 2014.- Vistos: Lo dispuesto en 
la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 20.493; en 
el Decreto Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba 
Reglamento para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante 
las variaciones en los precios internacionales de los combustibles, creado por 
el Título II de la Ley Nº 20.493, y otras materias; en el Decreto Exento Nº 236, 
de 2013, del Ministerio de Hacienda; en el Oficio Ordinario Nº 234/2014, de 
la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse  los Precios de Paridad para los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 5 de junio de 2014.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA 
KEROSENE DOMÉSTICO

  
Núm. 200 exento.- Santiago, 3 de junio de 2014.- Vistos: Lo dispuesto en 

la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 19.030 y sus 
modificaciones, en especial las introducidas por la Ley Nº 20.493; en el Decreto 
Supremo Nº 211, de 2000, que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, 
que crea Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo, modificado por Decreto 
Supremo Nº 97, de 2009, ambos del Ministerio de Minería; en el Oficio Ordinario 
Nº 236/2014, de la Comisión Nacional de Energía, en el cual informa al tenor de 
lo establecido en los artículos 6º y 7º del referido Reglamento; y en la Resolución 
Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República. 

Decreto:

1.- Fíjanse  los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene Doméstico:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves  5 de junio  de 2014.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

OTRAS ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EFECTOS DEL NÚMERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPEN-
DIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y CAPÍTU-
LO II.B.3. DEL  COMPENDIO   DE  NORMAS FINANCIERAS AL 4 DE 

JUNIO DE  2014

 Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
 (Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. * 550,68 1,0000
DOLAR CANADA 504,66 1,0912
DOLAR AUSTRALIA 509,65 1,0805
DOLAR NEOZELANDES 463,85 1,1872
DOLAR DE SINGAPUR 438,40 1,2561
LIBRA ESTERLINA 922,41 0,5970
YEN JAPONES 5,37 102,5200
FRANCO SUIZO 614,26 0,8965
CORONA DANESA 100,55 5,4767
CORONA NORUEGA 91,82 5,9975
CORONA SUECA 82,44 6,6800
YUAN 88,04 6,2548
EURO 750,45 0,7338
WON COREANO 0,54 1022,9000
DEG 847,72 0,6496

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo II.B.3. Sistemas de rea-
justabilidad autorizados por el Banco Central de Chile (Acuerdo Nº05-07-
900105) del Compendio de Normas Financieras.
Santiago, 3 de junio de 2014.-  Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO 
I DEL COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES

El tipo de cambio “dólar acuerdo” a que se refiere el inciso primero del 
Nº7 del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales fue 
de $733,49 por dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día 3 
de junio de 2014.

Santiago, 3 de junio de 2014.-  Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro 
de Fe.
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